
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CECILIO
(HUCSC)  DE  GRANADA  POR  LA QUE  SE  DECLARA  DESIERTO  EL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
PROVISIÓN TEMPORAL DE UN PUESTO DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LA ESPECIALIDAD
DE  NEUMOLOGÍA,  DE  LARGA  DURACIÓN,  CON  CARÁCTER   DE  INTERINIDAD,  EN EL  HOSPITAL
MENCIONADO, DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (COD. 11084)

Una vez convocado para su provisión temporal el puesto mencionado en el encabezamiento 
y a la vista de que no se ha presentado ningún/a aspirante, esta Dirección Gerencia:

RESUELVE

Primero.- Declarar  desierta la  convocatoria  para  la  selección  de  un  puesto  de  FEA  de
Neumología con nombramiento estatutario temporal de larga duración con carácter de interinidad
en el Hospital Universitario Clínico San Cecilio.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con lo que se
establece en la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE n.º 167 de 14 de julio) reguladora de la
Jurisdicción  Contencioso-  Administrativa,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional  competente, en el plazo de dos meses contados
desde el  día siguiente al de publicación de la presente Resolución en la Página Web del
Servicio  Andaluz  de Salud y  en los  Tablones de Anuncios  y  la  Página  Web del  Hospital
Universitario Clínico San Cecilio de Granada o, potestativamente, recurso de reposición ante
esta  Dirección  Gerencia  en  el  plazo  de  un  mes  a  computar  en  la  forma  prevista
anteriormente para el recurso jurisdiccional, y ello en los términos establecidos en el artículo
124 de la  Ley 39/2015,  de 1  de  octubre,  de Procedimiento  Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015).

Segundo.-  Publicar  esta  Resolución,  en el  día de la  firma,  en la  página web del  Servicio
Andaluz de Salud, del HUCSC y tablón de anuncios de la UAP de este HUCSC.

                     EL DIRECTOR GERENTE
        P.D. la Directora Económico-Administrativa y de Personal

                                           (Resolución de 15 de Octubre de 2020 de la Dirección Gerencia del Hosp. Univ. Clin S. Cecilio)
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